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INTRODUCCION   

  
El asbesto consiste de un grupo de minerales que se da n aturalmente en forma de  
fibras. Estas fibras están  constituidas   principalmente de silicio y oxígeno, aunque  
también contienen otros elementos. Uno de los tipos de asbesto es el   crisotilo ,  
conocido también como asbesto blanco,  el cual  es el tipo de asbesto  más común en las  
aplicaciones industriales.    
  
Las fibras de asbesto son fuertes, resistentes al calor y a muchos químicos, y no son  
conductoras de la electricid ad; en  consecuencia, el asbesto se ha usado como material  
aislante desde hace bastante tiempo.    
  
Debido a estas especiales características, el  asbesto   se ha usado para una gran variedad  
de productos manufacturados, principalmente en materiales de construcción (tejas para  
recubrimiento de tejados, baldosas y azulejos, productos de papel y productos de   
cemento con asbesto), productos de fricción (embrague de automóviles, frenos,  
componentes de la transmisión), materias textiles termo - resistentes, envases,  
paquetería y revestimientos, equipos de protección individual, pinturas, productos de  
vermiculita 1   o de talco.    
  
Las   bondades de este mineral contrasta con las consecuencias que puede generar en  
los trabajadores cuando se exponen a estas fibras, dado que estas  pululan  en   el aire, se  
introduce n en los pulmones por inhalació n, y si no son expulsadas de fo rma natural,  
pueden generar, con el tiempo, distintos tipos de enfermedades y, en muchos casos, la  
muerte. Otras formas de acceso al organismo, menos frecuentes, son la  ingestión   o a  
través   de la piel.    
  
Al tener una exposición de altas concentraciones de  fibras de crisotilo en los ambientes  
de   trabajo por periodos de tiempo   largos y sin la debida protección por inhalación del  
producto los trabajadores pueden desarrollar enfermedades pulmonares   tales   como la  
asbestosis y el cáncer de  pulmón .   
  
En concordanci a con lo anterior, ARL Colmena considera de vital importancia brindar a  
los empleadores una guía  práctica  de carácter preventivo, que les  facilite la gestión  
frente a este peligro y  contribuy a   a mantener ambientes sanos y seguros   para los  
trabajadores .   

  
  
  

                                                        1   N ombre geológico dado a un grupo de minerales hidratados laminares formado por los silicatos de  
alu minio y hierro - magnesio   
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JUSTIFICACIÓN   
  

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el asbesto es uno de los  
carcinógenos ocupacionales más importantes y provoca alrededor de la mitad de las  
muertes por cáncer profesional.    

Debido al aumento de los problemas de salud que  ocasiona el asbesto, muchos  países   
han reducido su  utilización . En 1986, por su Convenio C162 sobre la  utilización   del  
asbesto en condiciones de seguridad, la O rganización Internacional del Trabajo  -   O IT  
prohibió   la  utilización   de crocidolita y sus subprod uctos,  así   como la  pulverización   de  
todas las variedades del  asbesto . Pero el empleo del crisotilo  aún          muy extendido;  
aproximadamente el 90% de esta fibra mineral se usa para fabricar productos de  
fibrocemento destinados a la  construcción , y su mayor   utilización   tiene lugar en los  
países   en desarrollo , entre ellos Colombia , donde se  permite la libre importación,  
explotación y uso .   

El Ministerio de Trabajo, en armonía con el decreto 1530 de 1996, creó  entre otras,   la  
Comisión Nacional de Salud del Asbe sto C risotilo y otras Fibras,  mediante la  
resolución 935 del 2001, y ampliada a otras fibras en la resolución 1458 del 2008. Esta  
instancia  generó   el reglamento de higiene y seguridad del crisotilo y otras fibras de uso  
similar, adoptado oficialmente por l a resolución 007 del 2011 del Ministerio de Salud y  
Protección Social.   

El   reglamento  obliga    a los empresarios públicos y privados, trabajadores dependientes  
e independientes, contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial  
o administr ativo ,   organizaciones de economía solidaría y del sector cooperativo, Policía  
Nacional y Fuerzas Militares a  la adopción de   todos los lineamientos  allí plasmados , con  
el objeto de proteger a toda la población   trabajadora   y   vela r   por que los procesos  
industr iales garanticen la inocuidad de los productos term inados para el consumidor  
final y  adicionalmente  señala las obligaciones  de los trabajadores y  de las ARL, entre  
ellas la asesoría en la aplicación del reglamento , uno de cuyos componentes es el  
presente d ocumento a disposición del empleador.   
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OBJETIVO S   
  
  
�   Proporcionar conocimientos básicos sobre el crisotilo   y otras fibras similares , los  

peligros asociados a las operaciones donde se emplea y las posibles consecuencias  
derivadas de la exposición.   

  
�   P lantear un abordaje sistemático para la gestión asociada a la exposición al crisotilo  

y otras fibras de uso similar   
  
�   Presentar  los elementos a tener en cuenta para lo grar el cabal cumplimiento del  

R eglamento   de Higiene y Seguridad del Crisotilo y otras fib ras de uso similar 
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1 .  ENTENDIMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA ASOCIADA AL  

CRISOTILO Y OTRAS FIBRAS DE USO SIMILAR   
  
  
  

1.1   CONCEPTOS BÁSICOS   
  

Asbesto o  Amianto :  Es un mineral constituido principalmente por silicatos complejos  
de hierro, aluminio, magnesio y sodio, de   estructura cristalina que al ser fracturado o  
desmenuzado forma fibras o haces de fibras que se separan longitudinalmente en  
filamentos cada vez más pequeños, pudiendo estar presentes del orden de billones de  
ellas en el aire. Para  tener   una idea de su ta maño, si  se  aumenta una fibra de  asbesto   
1.000  veces la veríamos un poco más grande que un pelo humano.   
Se agrupa a seis (6) tipos de fibras divididos en dos grandes grupos (Serpentinas y  
anfíboles), con propiedades físicas y químicas diferentes.    
  
Crisoti lo :  Identifica al único representante del grupo de las ser pentinas, conocido  
como asbesto blanco; es un silicato de magnesio, compuesto por fibras largas, flexibles  
y muy finas , es el único tipo de asbesto que se utiliza comercialmente.   
  
Exposición :  Es la  presencia de polvo de crisotilo o de otras fibras de uso similar en el  
aire en la zona de respiración del trabajador. Se cuantifica en términos de la  
concentración (Valor Límite Permisible) del agente obtenida de las mediciones de  
exposición, referida al m ismo periodo de referencia que el utilizado para el valor límite  
permisible aplicable.   
  
Ambiente de trabajo:   Es el entorno en el que se desarrollan las funciones laborales  
por parte de los trabajadores.   
  
Fibras de crisotilo respirables :  partícula alargada  de longitud mayor de 5 µm y  
relación longitud/diámetro igual o mayor de 3.   
  
Fibras de uso similar:   Son las fibras diferentes a las fibras de crisotilo, que tienen una  
capacidad real o potencial científicamente reconocida por la autoridad competente, de  
oca sionar problemas a la salud de los trabajadores.   
  
Polvo de Asbesto :  Designa de manera general y cuando se desconoce  
específicamente el tipo de asbesto o  asbesto   que lo compone, a las partículas de  
cualquier tipo de asbesto o  asbesto   en suspensión en el air e o depositadas que pueden  
desplazarse y permanecer en suspensión en el aire en los lugares de trabajo.   
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Polvo de crisotilo:   Designa las partículas de crisotilo en suspensión en el aire o  
depositadas que pueden desplazarse y permanecer en suspensión en el  aire en los  
lugares de trabajo.   
  
Riesgo:   Es la probabilidad de presentar efectos en la salud, al estar expuesto a un  
peligro bajo unas condiciones específicas.    
  
Grupos de exposición similar:   Es el conjunto de puestos de trabajo en los cuales se  
asume que  tienen el mismo perfil    de exposición en términos  de la frecuencia con que  
se desarrollan la tarea u oficio, los materiales utilizados, los procesos implicados y en  
general, en la forma de desarrollo de la actividad.   
  
Material que contiene crisotilo:   Hace   referencia a todo material que contiene más  
del uno por ciento (1%) de crisotilo   con respecto a su masa total.  Los productos con  
menos del uno porciento (1%) de fibra de crisotilo, se consideran libres de crisotilo.   
  
Medidas de prevención:   Son todas las  acciones desarrolladas para reducir el nivel de  
riesgo.   
  
Valor limite de umbral  –   Limite de exposición a corto plazo   ( TLV - STEL  
Threshold Limit value - short term exposure limit):    Es una concentración  
promedio del tiempo en el cual los trabajadores no deben  ser expuestos por más de 15  
minutos y que no deben de ser repetidos por más de 4 veces por día, por lo menos  
con 60 minutos entre exposiciones sucesivas. Este limite suplementa al TLV - TWA  
donde hay efectos agudos reconocidos de una sustancia cuyos efectos  tóxicos son  
primariamente de una naturaleza crónica. Los TLV - STEL son recomendados solamente  
donde los efectos tóxicos han sido reportados por altas exposiciones a corto plazo  
tanto en humanos como en animales.   
  
VLP:   El valor límite permisible se define co mo la  concentración de una sustancia en el  
aire a la que la mayoría de los trabajadores pueden estar expuestos repetidamente día  
tras día, sin efecto adverso. Los VLP recomendados para evaluar la exposición  
ocupacional a los agentes contaminantes del aire , son los de mayor aceptación en la  
práctica de la higiene ocupacional para los agentes químicos.    
  

  
1.2   FIBRAS ALTERNATIVAS AL  CRISOTILO     
  

Como sustitutos del  asbesto   se han desarrollado pro ductos alternativos pero no  
siempre se ha tenido en cuenta el riesgo  que puede producir su utilización. La idea de  
que cualquier material alternati vo ha de considerarse más segu ro que el  asbesto , que  
había sido ampliamente aceptada, se  encuentra   hoy en día en plena revisión.   
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Los materiales alternativos del  asbesto   se suele n dividir en tres clases:   

•  Fibras minerales artificiales (FMA):  L anas minera les, incluyendo lana de roca y  
lana de escoria, lana de vidrio, incluyendo lana de vidrio que contiene resinas y fibras  
refractarias como sílice, aluminosilicato de circonio, sili cato de aluminio, aluminosilicato  
de boro, aluminosilicato de crom o, alúmina, circonia, boro, ni truro de boro, carburo de  
silicio y nitruro de silicio.   

•  Fibras sintética s:  F ibras orgánicas,  inorgánicas:  de carb ón y fibras de acero, otras  
fibras:   de po lipr opileno, de alcohol polivinilo, de polietileno, fibras acrílicas, de aramida,  
poliamidas  aromáticas,  poliami das  alifáticas,  fibras  de  po liéster,  de  
politetrafluoroeti leno, de carbón basadas en rayón, basadas en PAN y fibras de carbón.   

•  Fibras orgánicas na turales:  abacá, bambú, espar to, pita, bagazo, seda natural, yute,  
cáñamo, lana y plumas.   

Estas sustancias alternativas tienen dos características importantes en común:   

1.   Todas constituyen materias fibrosas y contienen, en su mayor parte y en grados  
diversos  fibras respirables   

2.   Aumenta en todo el mundo su producción y utilización   

La sustitución del  asbesto   por otro material debe va lorarse a dos niveles. En primer  
lugar, debe considerarse siempre la problemática que genera la sustitución directa del  
mismo cuando   ha sido profusamente empleado y se decide eliminarlo.   

En segundo lugar, el material alternativo debe cumplir una serie de condiciones  
respecto a éste:   

�   S u producción d b    r má  “  gur ”,   n o  i  u n   u orig n  n un   x r cción  
minera, como si procede  de una producción sintética.   

�   L a fabricación de los  productos de los que forma par    d b    r má  “  gur ”.   

�   L o  produc o  ob  nido  d b n   r má  “  guro ”  n  u u o ordin rio.   

�   Lo  produc o  d b n   r má  “  guro ”   n o   niv l d  d molición, fu go o  
destr ucción accidental, como cuando sean vertidos como desechos.   

Ningún material pu ede considerarse como completa mente sin riesgo, pero el material  
alternativo al  asbesto   debe significar una mejora importante respecto de éste en el  
conjunto de estos aspectos.   
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A ctualmente, las fibras alternativas más usadas son la fibra de vidrio y la fibra de  
aramida. La Unión Europea recomienda el uso de fibras orgánicas sintéticas como las  
aramidas, los polialcoholes y las fibras celulósicas, pero con reservas sobre su  
peligro sidad, ya que no ha pasado el suficiente tiempo desde que se empezaron a  
utilizar y los estudios forenses y los de laboratorio todavía son escasos y poco  
relevantes para determinar la durabilidad de estas fibras.   

Es necesario, por lo tanto, continuar con l os estudios epidemiológicos de las fibras  
alternativas para determinar con más fiabilidad su posible carcinogenicidad. Hasta el  
momento, la International Agency for Research o n Cancer (IARC) ha clasificado    todas  
las fibras minerales artificiales, excepto  las fibras de vidrio en filamento continuo, como  
“po ibl m n   c nc ríg n   p r  lo  hum no ”; é     úl im   no pu d n cl  ific r    
como cancerígenas para el hombre, porque existen pruebas no concluyentes de su  
cancerogenicidad tanto para el hombre como pa ra los animales de experimentación.   

Dada la importancia comercial de estos productos alternativos, es necesario considerar  
su uso con especial precaución como se ha hecho con el  asbesto , tomando las medidas  
preventivas necesarias y llevando a cabo controle s ambientales para con ocer y  
minimizar la exposición .   

  
1.3   PRESENCIA DE CRISOTILO Y OTRAS FIBRAS DE USO SIMILAR   

EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y MATERIALES   
  
  
El  asbesto   se ha utilizado en la fabricación de más de 3.000 materiales distintos. Sus  
excelentes propieda des (resistencia al calor, resistencia a la abrasión, resistencia a  
térmico y acústico, baja conductividad eléctrica y bajo coste) propiciaron un amplio  
uso.    
  
El manejo poco responsable del asbesto causó, en su momento, problemas de salud en  
las personas  directamente expuestas a este material, como los trabajadores de la  
construcción y de los astilleros.   
  
Estas condiciones desembocaron en restricciones y limitaciones para su uso, lo que  
determinó la diferenciación de los tipos de asbesto, y ha reforzado el   uso de una fibra  
( el crisotilo), cuyos efectos son distintos a los que condicionaron las limitaciones y  
prohibiciones en el Viejo Continente.   
  
Pese a todo, la mala fama ha seguido persiguiendo a esta industria, que elabora  
productos de fibrocemento, como  tejas y accesorios, y de fricción, como pastillas y  
bandas para frenos, esencialmente.   
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En Colombia, desde hace 30 años, no se utilizan los asbestos anfíboles que usaban en  
Europa, sino el crisotilo. De acuerdo con sus productores, su morfología,  
caracterí sticas fisicoquímicas y biopersistencia permiten su uso en condiciones que  
están reguladas y vigiladas por una serie de normas y convenios internacionales,  
acogidos y desarrollados por el país.   
  
Más del 90% de la producción mundial de crisotilo se utiliza  en la fabricación de  
productos de fibrocemento para la construcción, especialmente de tejas, placas planas y  
en menor cantidad aproximadamente en un 7% se utiliza para productos de fricción  
como guarniciones de embragues y frenos, el otro porcentaje se uti liza para fabricación  
de textiles 2   
  
En Colombia se utilizan fibras de crisotilo en la fabricación de tejas, tubos, tanques,  
láminas planas, pastillas para frenos y bandas para embragues, en la construcción hay  
exposición en  las actividades de barrido, en  manipulación de materiales a granel:  
cargue, descargue, zarandeo, transporte y empaque.   
  
Las actividades generales en las que se encuentra presente las fibras de Crisotilo son:   
  
En la extracción del Crisotilo:    
  

Ø   La explotación a cielo abierto   
Ø   Explotación  S ubterránea   
Ø   Trituración y cribado   
Ø   Empacado   
Ø   Transporte   

  
Fibrocemento con Crisotilo   

Ø   Preparación de la fibra   
Ø   Manipulación de los productos terminados   
Ø   Operaciones de acabado de fábrica   
Ø   Trabajos en obra   
Ø   Disposición de residuos   

  
Materiales de Fricción   

Ø   Preparación   y mezcla de la fibra   
Ø   Transferencia de la mezcla a la máquina de formado   
Ø   Máquinas de formado, curado y horneado   
Ø   Operaciones de acabado   
Ø   Recuperación de materiales   
Ø   Manejo de producto terminado de fricción en máquina   
Ø   Manejo de materiales de fricción en taller es   

                                                        
2 
  Ministerio de la Protección Social 2008   
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Ø   Revisión de frenos y embragues en garajes y talleres   
Ø   Eliminación de residuos   

  
Manipulación de fibra de Crisotilo en puertos y terminales de transporte   

Ø   Empaque   
Ø   Manipulación   
Ø   Derrames en puerto o en terminales de transporte   

  
Trabajos de construcción, modif icación y demolición   

Ø   T rabajos   de demolición, modificación y mantenimiento de materiales de alta  
densidad   ( Material con más de 1% de fibra de crisotilo encapsulada o fija )   

Ø   Trabajos de demolición modificación y mantenimiento de aislamientos o  
revestimientos  de baja densidad   ( Material con más de 1% de fibra de crisotilo,  
donde la simple presión de los dedos puede pulverizar el material)   

Ø   Remoción de materiales de aislamiento de baja densidad    
  
1.3.1   U sos industriales más habituales del  asbesto     
  
  

Tabla  1 . Usos Industriales   
  

USOS INDUSTRIALES   

Industria siderometalúrgica   

  
Ø   Utilización de aislamiento de  

hornos,  calderas   
Ø   Utilización  de  de  juntas  

estanqueidad en uniones   
Ø   Utilización de empaquetaduras  

de bombas y válvulas   
Ø   Revestimiento de tuberías   
Ø   Ut ilización de tejidos o paneles  

antitérmicos   
  

  

    
  

Industria del automóvil, naval y aeronáutica   
  
  
  
  
  

Ø   Fabricación de materiales de fricción:  
pastillas y zapatas de frenos, discos de  
embrague   

Ø   Recubrimiento de motores eléctricos  
de  para  protegerlos  
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sobreca lentamiento por exposición a  
fuentes de calor.   

Ø   Recubrimientos de tubos de escape   
Ø   paneles  de  Instalación  aislantes  

acústicos  ( y  térmicos)  en  la  
construcción de buques.   

Ø   Desguace de barcos y vagones de  
ferrocarril   

Ø   de  juntas  y  En  calor  fugado  
estanqueidad de t uberías.   

In dustria Química   
Ø   reforzante  Como  en  la  

fabricación de papel cartón,  
tubos de plástico   

Ø   Como relleno de materiales  
aislantes y plásticos   

Ø   para  brea  con  Mezclado  
fabricación de pinturas   

Ø   Mezclado con caucho para  
juntas  de  de  fabricación  

estanqueidad , empaquetaduras   
Ø   Combinado con plásticos en  

losetas, baldosines   
Ø   Como  material  filtrante,  

resistente a sustancias químicas  
agresivas o con gran poder de  
retención de microorganismos.   
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de  Tipos  
Material   

% de   
asbesto   Uso típico   Ejemplos de dónde se encuentra   

Calorifugados 4   
Y  
empaquetadur 
as   

1 %  -   
% 100   

Aislamiento  
de  térmico  

tuberías, calderas,  
tuberías de alta  
presió n,  
secciones  
prefabricadas de  
tuberías, losetas,  
cintas, cordones,  
papel  ondulado,  
cobertores,  
acolchados,  
fieltros y mantas   

Tuberías y calderas de edificios  
públicos, fábricas, centros escolares y  
Forros de asbesto de calderas  
industriales de vapor, cordó n o  
cuerda enrollada en torno a piezas de  
fontanería.   

  
  

Tableros   
aislantes de   
asbesto   

16 %  -   
% 40   

Protección contra  
el   fue go,  
aislamiento   
térmico  y  
acústico   y  
trabajos  en  
construcción   en  
general   

En  casi todo tipo de edificios. En  
conducciones   y como cortaf uegos,  
paneles de   relleno, tabiques, placas  
para techos,   capas base para t ejados,  
revestimientos   interiores de paredes,  
paneles de   bañ eras. Revestimiento de  
calderas en   viviendas, paneles en  
tabiques  y  techos,   sistemas  de  
pavimentos flotantes y   revestimien to  
interior de hornos   

  
  

  
  
  
  
                                                        4 
  S istema s   de aislamiento confeccionados con tejidos y fibras especiales de alta resistencia  

térmica   
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de  Tipos  
Material   

% de   
asbesto   Uso típico   Ejemplos de dónde se encuentra   

Cordones,   
hilaturas   % 100   

Materiales  
utilizados   en  
colorifugados,   

y juntas    
empaquetaduras,   
juntas y sellantes   

al  resistentes  
calor   y al fue go,  
calafate ado   en  
estructuras   de  
ladrillo,   
aislamiento  de   

y  calderas  
conductos   de  
evacuación   de  
humos y tu bos   
trenzados  para   
cables eléctricos   

Juntas y empaquetaduras resistentes al   
calor y al fuego   
  

  

Tejido   % 100   

y  Juntas  
empaquetaduras.   
Aislante   té rmico  
y  calorifu gados   

y ( mantas    
colchones  
incombustibles   y  
telones   ignífugos),   
guantes,   
delantales  y  
monos   de trabajo   

En fundición, laboratorios y cocinas.   
Telones ignífugos en teatros   
  

  
•  

Recubrimiento de tuberías   
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1.4  EFECTOS EN LA SALUD  

  
En muchos entornos laborales, las nubes de polvo eran tan espesas que era difícil para 
los trabajadores poder verse los unos a los otros, incluso a distancias cortas. En ese 
momento, los trabajadores estaban sujetos a una elevada exposición intermitente en los 
lugares de trabajo. La exposición prolongada a la inhalación de fibras de asbesto supone 
un notable riesgo de padecer graves enfermedades. Las fibras de tamaño pequeño (menos 
de 3 micras) pueden llegar a penetrar en el interior de los pulmones. Estas fibras 
microscópicas pueden depositarse en los bronquiolos, permanecer allí durante años, y 
causar graves enfermedades mucho tiempo después, normalmente varias décadas más 
tarde. Dentro de las posibles enfermedades que puede llegar a generar el asbesto se 
encuentran:   
  
• Asbestosis: Es una enfermedad pulmonar de larga evolución que se origina por 
la inhalación de fibras de asbesto. Las fibras se depositan en los pulmones produciendo 
una irritación de los tejidos que con los años puede evolucionar a una fibrosis pulmonar;  
la cicatrización del tejido pulmonar que puede impedir el funcionamiento normal de las 
vías respiratorias y posiblemente causar la muerte por insuficiencia cardiaca, infecciones 
respiratorias, o cáncer del pulmón.  
  
Los efectos negativos pueden continuar incluso tras finalizar la exposición a las fibras de 
asbesto, por lo que pueden pasar varias décadas entre la exposición y el comienzo de la 
enfermedad. El enfermo padece dificultad respiratoria, tos seca y sensación de malestar 
en el pecho  
  
• Mesotelioma: tumor maligno del revestimiento del pecho o de las cavidades 
abdominales que afecta a la pleura principalmente y al peritoneo. La crocidolita1 es la 
variedad de asbesto principal causante del mesotelioma maligno.  
  
Esta patología puede surgir con niveles leves de exposición, si bien suele afectar a 
personas con elevados niveles de exposición, permaneciendo latente entre 30 y 40 años 
hasta que comienzan a aparecer los primeros síntomas. El enfermo padece dolor 
torácico, tos y fiebre; el índice de mortalidad es muy elevado;  existe un amplio consenso 
de que el mesotelioma es más probable debido a la exposición a los anfíboles  
  
• Cáncer del pulmón: crecimiento maligno invasivo del tumor en el pulmón. La 
mayor causa de cáncer del pulmón es sin duda el consumo de tabaco. Sin embargo el 
cáncer de pulmón también se produce entre los trabajadores expuestos al asbesto en 

 
1 Crocidolita: Asbesto azul. Silicato de hierro y sodio.   
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altos niveles de polvo. Este riesgo aumenta considerablemente si el trabajador del asbesto 
también fuma.  
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•   Patología pleural benigna:  La inhalación de  asbesto   puede producir  
alteraciones pleurales de naturaleza benigna, como   por ejemplo el derrame pleural,  
placas pleurales o síndrome de Blesovski   

  
Es importante  reforzar   que, de acuerdo con un reporte publicado por el Centro  
Nacional   de Información Biotecnológica  –   NCBI   National Center for Biotechnology  
Information   e n el 2013,   donde se incluyen mú ltiples estudios orientados a establecer la  
diferencia entre los efectos en la salud causados por exposición a los dos tipos de  
asbesto, se encuentra lo siguiente:   
  
�   Existen diferencias significativas tanto cinética como patológicamente   entre el  

crisotilo y los asbestos anfíboles.   
�   El crisotilo es eliminado rápidamente por el cuerpo humano   
�   Los estudios epidemiológicos recientes han determinado que tanto el crisotilo  

como los asbestos anfíboles tienen la potencia   de causar cáncer de pulmón   y  
mesotelioma tras una exposición prolongada   

�   Dichos estudios también revelan que las exposiciones a niveles bajos de crisotilo, es  
decir condiciones controladas, no reflejan un riesgo detectable para la salud.   

  
1.5     RIESGOS OCUPACIONALES   
  
Los riesgos a los tr abajadores a niveles de exposición   a crisotilo   de   1.0 f/cc han sido  
estimados por una serie de organismos científicos. Por ejemplo, la Comisión ORCA 6   
estima que habría una posibilidad de 1 en 4 de una muerte prematura entre los 1.200  
trabajadores empleados  en la fabricación de productos de crisotilo (excluidos los  
textiles) un nivel equivalente de riesgo a que se enfrentan los trabajadores en la  
industria manufacturera.   
  
Conclusiones similares fueron alcanzadas por un grupo de expertos convocados por la  
OMS 7   en Oxford, Inglaterra, en abril de 1989. En resumen, la OMS predice los riesgos  
de vida bajo un estándar de 1f/cc crisotilo para no fumadores, tanto para el  
mesotelioma y cáncer de pu lmón sería de aproximadamente 2  de cada 40 000 o 0,05  
en 1000. La estima ción de riesgo contenida tanto en el ORCA y los informes de la  
OMS de Oxford se basó en una curva de dosis - respuesta lineal. Sin embargo, un trabajo  
de Liddell publicado en 1997 concluye que en bajos niveles de exposición para el  
crisotilo, la curva dosis - respuesta es más probable que sea de representación sub - lineal  
por lo tanto las estimaciones de riesgo basadas en una curva dosis - respuesta lineal  
pueden estar seriamente exageradas.   
  

                                                        6 
  Online Research Collections Australia   
7 
  Organización Mundial de la Salud   
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El riesgo para los trabajadores expuestos al crisotilo en la actualidad  bajo los niveles de  
exposición ocupacional y en condiciones controladas, es por lo tanto extremadamente  
bajo si es que se llega a encontrar.    
  
Esto pone de relieve el punto de que una industria de productos de crisotilo bien  
controlada puede ser un modelo  para la mayoría de otros sectores industriales.   
  
  
1.6     RIESGOS AMBIENTALES   
  
En los últimos años, la atención pública se ha desplazado del lugar de trabajo hacia el  
medio ambiente en general y las preocupaciones de la población. Esto fue impulsado  
por la visión   simplista de que una (1) fibra puede ser mortal. Y, puesto que no hay  
evidencia de un umbral, el público en general se cree estar en riesgo. Esto ha llevado a  
presionar a las autoridades reglamentarias para prohibir todos los tipos y aplicaciones  
de asbes to.   
  
Los   pulmones reciben un promedio de 8 a 10 litros de aire por minuto. Si  se toma   la  
tasa de respiración de 10 litros / minuto para un ser humano, se obtiene un volumen de  
ventilación pulmonar de 14 400 litros de aire que se respiran al día (10 l/min x   60  min x  
24  horas). Hasta ahora, no hay organizaciones públicas en el mundo que evalúen la  
cantidad de fibra natural que las personas respiran al día.   
  
  
1.7    LIMITES DE EXPOSICION   
  
En Colombia, la concentración máxima permisible por la autoridad competent e a nivel  
ocupacional (empresas) es de 0,1 fibras/cc (hasta 3000 veces más alta que la  
concentración promedio en las viviendas techadas con cubiertas de fibrocemento).  8   
  
La concentración de polvo respirable de crisotilo en suspensión no debe exceder los  
l ímites vigentes definidos por el Ministerio de Trabajo; aplicable para la emisión en el  
aire de salida de chimeneas de los filtros y para efluentes acuosos.   
  
El valor permisible se debe corregir cuando la jornada de trabajo supere las 8 horas al  
día o 40 h oras semanales, aplicando el modelo matemático desarrollado por BRIEF &  
SCALA a través de la siguiente formula   
  
Computo Diario :     FC = (8/hd) x [(24  –   hd) / 16 ]   
  
Computo Semanal :   FC = (40/hd) x [(168  –   hd) / 128 ]   
  
                                                        
8   Asociación Colombiana de Fibras  -   ASCOLFIBRAS     
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Siendo:   
  
  
Fc    =  Factor de Corrección   
Hd    =  Horas de trabajo por día   
Hs   =  Horas de trabajo por semana   
  
Para conocer el valor del VLP corregido, se multiplica el Fc calculado por el VLP  
propuesto:   VLPc =  Fc x VLP   
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2.   PROGRAMA DE PREVENCIÓN   
  
  
Mediante el Decreto 1443 de 2014, el Ministerio del Tra bajo incorporó la  
obligatoriedad para las empresas de implementar un sistema de gestión de la seguridad  
y salud en el trabajo, entendido como el desarrollo de un proceso lógico y por etapas,  
basado en la mejora continúa con el objetivo de anticipar, recono cer, evaluar y  
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo.   
  
En concordancia con lo anterior, es necesario que  el empleador o contratante  aborde   
la prevención de los accidentes y las enfermedades laborales, a través de la   
implementación, mantenimiento y mejora continua  que incorpore las fases del   ciclo  
PHVA (Planifi car, Hacer, Verificar y Actuar); en tal sentido, a continuación se enmarca  
el programa de prevención  frente al  empleo de  cr isotilo y fibras de uso similar,  
requ e rido en la Resolución 7 de 2011 (ver Gráfico 1)   
  
  
  

  
  
  

Gráfico  1 . Elementos del programa de prevención enmarcados en el ciclo PHVA   
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2.1  PLANIFICAR   
  
2.1.1   I dentificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos   

  
La planeación parte de la focalizació n del problema,  para el abordaje de la exposición a  
Crisotilo, es importante contar con los siguientes elementos   que forman parte de la  
identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos :   
  
�   Descripción de cada operación que tenga probabilidad de   producir polvo de  

crisotilo en suspensión en el aire en cantidades peligrosas, con indicación de los  
procesos industriales y la maquinaría utilizada, los materiales utilizados, los  
dispositivos de protección, el número de trabajadores expuestos, las funci ones de  
cada trabajador relacionadas con el factor de riesgo, los procedimientos aplicados y  
las prácticas de mantenimiento   ( Se puede tomar   como referencia para el registro  
de información el modelo presentado en  el Anexo  1 )   
  

�   Planos de las instalaciones, re señas de datos de seguridad   ( ver Ejemplo en el Anexo  
2 ) , informes sobre estudios u otras informaciones pertinentes   

  
�   Estándares para la  evaluación, valoración y monitoreo del riesgos   de exposición a  

crisotilo   ( ver las orientaciones incluidas en el Anexo  3 ).   
  
Cuando se dispone de esta información, ya es posible establecer las intervenciones  
necesarias para controlar el riesgo , incluyendo la organización del programa.   
  
  
2.1.2  Organizar el programa   
  
Dentro del proceso de  organización   del programa,   es necesario  incorporar los  
siguientes elementos:   
  
�   Contemplar en las fases de diseño que l os sitios de trabajo deben ser construidos y  

mantenidos de modo que: se ejerza control sobre las operaciones peligrosas, se  
reduzca al mínimo las superficies en las que se pueda a cumular   el polvo y los  
residuos con crisotilo, se facilite la limpieza de pisos, paredes, techos y máquinas y  
se facilite la recolección del polvo que escape accidentalmente   
  

�   La programación de las mediciones, los resultados históricos y el análisis de l as  
mediciones efectuadas para determinar eficacia de las medidas de prevención   

  
�   La descripción de las prácticas de trabajo seguro o las disposiciones administrativas  

necesarias   
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�   Las prioridades establecidas en la  identificación de peligros, evaluación y va loración  

de riesgos   
  
�   Definir las responsabilidades   ( Ver el numeral  3)   y los recursos financieros,  

humanos, técnicos y de otra índole requeridos para la implement ación del  
programa de prevención   

  
�   El Cronograma detallado para la implementación del programa d e prevención   
  
�   Los indicadores que permitan evaluar la gestión del programa de prevención   
  
�   La directriz para que sea revisado cada año y actualizarlo cada vez que sea  

necesario   
  
  
2.2  HACER   
  
Se hace referencia a la implementación de   las medidas de  intervenci ón   ( prevención y  
control)   que se han establecido luego de la  valoración del riesgo y es aquí en donde se  
determinan los controles   requeridos , o se determina si los controles son suficientes o  
necesitan mejorarse.   
  
P ara lograr los resultados esperados , es n ecesario que las intervenciones se orienten  
de acuerdo con la jerarquía de controles :   
  
E liminación de peligros,  R educción de riesgos    o sustitución   el cual se entiende  
como reemplazar o reducir,    
C ontroles de ingeniería   que corresponde a la instalación de  sistemas de ventilación,  
protección para las máquinas enclavamientos, y/o cerramientos;    
C ontroles administrativos   los cuales se definen como la señalización, instalación de  
alarmas, procedimientos de seguridad,  prácticas de trabajo,  inspecciones a equipos ,  
máquinas, controles de acceso y capacitación a la población trabajadora    
C ontrol en la utilización de elementos de protección personal .   
  
  
  
  
2.2.1  Controles de Ingeniería, Administrativos y de Elementos de  

Protección personal   
  
A continuación se ilustran a lgunas de las intervenciones planteadas   en la Resolución 7   
de 2011 :   
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en su ausencia, deben ofrecer eficiencia de retención  
igual o mayor a 99,97% para partículas de 0,3  
micrómetros   y aprobación de NIOSH/MSHA, N,  R y P  

 o su equivalente 100   
  
  

CONTROL ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL   
  

ROPA DE  
PROTECCION   

ACCIÓNES A DESARROLLAR:  El empleador debe  
suministrar la ropa de trabajo   
En operaciones de mantenimiento a máquinas, equipos o  
sistemas con probabilidad de contacto   directo se debe  
suministrar ropa complementaria que incluya la cabeza.   
El empleador debe proporcionar cuartos independientes para  
cambio de ropa y zonas de desempolvamiento.   
Entre los cuartos de ropa de trabajo y el de ropa de calle, debe  
haber duchas par a aseo personal de los trabajadores.   
El empleador debe facilitar el lavado y cambio de ropa por lo  
menos una vez a la semana y realizarlo dentro de las  
instalaciones de la misma.   

  
Fuente: Resolución 007 de 2011. Reglamento de Higiene y Seguridad del Criso tilo y  

otras Fibras de Uso Similar   
    
2.2.2    Gestión  en   medicina preventiva y del trabajo   
  
La  supervisión   médica de los trabajadores expuestos debe cumplir con lo dispuesto en  
la Resolución 2346 de 2007 del Ministerio de la Protección Social , o la norma que   lo  
modifique, adicione o la sustituya.   
  
El médico que realice las evaluaciones medicas ocupacionales debe conocer los lugares  
de trabajo, resultado de las mediciones periódicas de polvo de crisotilo en el aire, su  
distribución por oficios, tareas o grupos   de exposición similar (GES), con el fin de  
mantener una estimación de la exposición en la historia clínica de cada trabajador,  
incluyendo el cálculo de la exposición acumulada.   
  
A t odo trabajador con riesgo o posibilidad de exposición   al polvo del crisoti lo, se le  
debe   realizar las evaluación   médica ocupacional previo a la contratación o antes de ser  
asignado a un lugar de trabajo.   
  
Los trabajadores que se sometan a supervisión médica tienen derecho a;   
  
�   Confidencialidad de la información personal y médica   
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�   Una explicación detallada y completa del objeto y los resultados de la supervisión   
�   No aceptar procedimientos médicos invasivos o diferentes a los previstos dentro  

del programa de vigilancia que establezca la empresa.   
    
La supervisión médica o los programas   de vigilancia permiten:    
  
�   Orientación sobre prevención y conservación de la salud e instrucciones sobre  

estilos de vida y trabajo saludable y autocuidado   
�   La determinación de los trabajadores que deben ser objeto de una valoración de  

pérdida de capacidad l aboral (PCL).   
�   Elaboración de estadísticas de enfermedades laborales   
�   Proporcionar información para investigaciones sobre la relación causa - efecto entre  

las exposiciones ocupacionales y las probables enfermedades laborales   
�   Que los trabajadores reciban inform ación sobre los factores que incrementan el  

riesgo de adquirir enfermedades asociadas con la exposición del crisotilo como el  
hábito de fumar   

  
Los contenidos de las evaluaciones médicas deben cumplir con las siguientes  
disposiciones:   
  
�   Descripción de los an tecedentes ocupacionales (oficios desempeñados durante su  

vida laboral)   
�   Descripción de antecedentes familiares (cáncer de primer grado de consanguinidad)   
�   Descripción de antecedentes patológicos (especialmente del sistema respiratorio)   
�   Hábito de fumar (edad   de inicio, frecuencia, duración del hábito)   
�   Exfumadores ( tiempo de no fumar, número de unidades, frecuencia, duración del  

hábito)   
�   Aplicación de cuestionario de síntomas respiratorios   
�   Examen clínico general con énfasis al sistema respiratorio   
�   Espirometria,   radiografía de tórax     
  
Las evaluaciones médicas deben permitir:   
  
�   Detectar cualquier antecedente contraindicado para la exposición a crisotilo   
�   Instruir a los trabajadores sobre los riesgos asociados con el trabajo con crisotilo   
�   Monitorear cambios en la sal ud, derivados de la exposición   
�   Informar al trabajador sobre los resultados y consignarlos en la historia clínica   
  
La frecuencia de las evaluaciones médicas ocupacionales de establecen así:   
  
�   Las evaluaciones médicas ocupacionales se deben realizar cada año  o antes según  

criterio médico   
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Los supervisores deben tener también una formación sobre algunos tem as tratados con  
más detalle. Estos incluyen:   
  

�   La relación entre la exposición al crisotilo y el tabaquismo y el riesgo de  
enfermedades pulmonares   

�   M edidas preventivas y de control, incluidos los controles de los equipos y la  
ventilación. También hay que des tacar la importancia de un mantenimiento  
adecuado para asegurar una buena ventilación durante la operación   

�   Uso, mantenimiento adecuado del   equipo especial de protección personal para  
determinados tipos de trabajo, especialmente para los trabajadores de  
man tenimiento y en condiciones en que el sistema de ventilación no funcione  
correctamente   

�   La necesidad de poner a disposición de todos los trabajadores los respiradores  
y otros equipos de protección, sobre todo cuando se cree que el nivel  
permisible puede ser   superado. Una formación especial también es necesaria  
para asegurar que todos los empleados usen el equipo de protección  
respiratoria (EPR) correctamente   

�   Las prácticas de higiene industrial, incluida la necesidad de monitoreo del aire y  
la correcta interp retación de los resultados obtenidos   

�   Los problemas de salud, la necesidad de exámenes médicos, los tipos de  
pruebas requeridas (por ejemplo, los rayos X del tórax, pruebas de función  
pulmonar), la importancia de los resultados de estas pruebas y los princi pios de  
la detección preventiva   

�   Las señales de precaución y etiquetas con especial énfasis en aquellas áreas  
donde se debe tomar especial cuidado para proteger a los trabajadores.   

  
  
Los Trabajadores   ( Dependientes, Independientes y Contratistas )   
  
Los trabaj adores deben recibir el mismo tipo de información como los supervisores en  
el inicio del  trabajo   y posteriormente de forma periódica. Se deben de proporcionar  
ejemplos concretos y estudios de casos.    
  
Debe prestarse las medidas preventivas adecuadas y a la s medidas de control  
pertinentes a cada puesto de trabajo. Los nuevos empleados deben ser rigurosamente  
supervisados hasta que estén completamente capacitados.   
  
La información facilitada a los trabajadores debe ser en forma escrita y verbal, en un  
lenguaje   familiar para todos los empleados.   
  
Los temas  más   relevantes en los procesos de inducción y re inducción son:    
  

�   Política de salud y seguridad de la empresa   



 

  
 37  

  

  
  
  
  

  
�   Reglamentos de seguridad y prácticas de trabajo de la empresa, incluidos los  

programas del medio am biente   
�   Presentación de video de las operaciones del SIMP (Sistema de Información de  

Materiales Peligrosos en el lugar de trabajo)   
�   Una visita de la planta con énfasis en el área de trabajo donde va a trabajar   
�   Medidas preventivas y de control adoptadas para  proteger la salud de los  

trabajadores (polvo y mediciones del ruido).   
  
2.2.4   Prevención de la exposición al crisotilo en  procesos   comunes y  

actividades específicas por sector   
  
Como mecanismo de  orientación al empleador, la Resolución 7 de 2011 presenta  
alg unas  medidas para las actividades comunes en las empresas que explotan y usan el  
crisotilo. En el Anexo   4  y 5 se presenta   un resumen de las estas medidas preventivas  
incorporadas en la mencionada resolución.   
  
Es importante anotar que  –   en forma complementa ria  –   el empleador debe buscar en  
forma permanente elementos para la mejora continua frente a la gestión del riesgo por  
exposición a crisotilo.   
  
  
  
2.3   VERIFICAR    
  
Revisar que los procedimientos y acciones implementados están consiguiendo los  
resultados de seados.     
  
Como un mecanismo para garantizar los resultados esperados se plantea el  
seguimiento a los indicadores , el cual debe arrojar como resultado los ajustes que se  
requieran a la estrategia para minimizar desviaciones.     
  
En el Anexo   7   se presentan al gunos indicadores de referencia que pueden ser  
considerados dentro del programa.   
  
Adicionalmente, dentro de la auditoría anual   que debe realizar el empleador,  planificada  
con la participación del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo,   se  
deben contemplar elementos asociados con el programa de prevención en el uso de  
crisotilo.   
  
El proceso de auditoría debe abarcar:    
  

�   El resultado de los indicadores de  estructura, proceso y resultado de l a  
partic ipación de los trabajadores   
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�   El desarrollo   de la responsabilidad y la obligación  de cada una de las partes   
�   El mecanismo de comunicación de los contenidos  del programa de prevención   a  

los trabajadores   
�   La planificación, desarrollo, e l alcance y aplicación del  programa de prevención a  

trabajadores in dependientes, proveedores y contratistas   
�   La supervisi ón y medición de los resultados   

  
  

  
2.4   ACTUAR   

  
Finalmente, el ciclo conduce a que la empresa pueda plantear acciones de mejora que  –   
de preferencia  –   contribuyan integralmente a mejorar la productividad .   
  
Acciones preventivas y correctivas.   El empleador debe garantizar qu e, se definan e  
implementen las   acciones preventivas y correctivas necesarias, con base en los  
resultados de la supervisión y medición de la eficacia del  programa de prevención para  
el u so del crisotilo y otras  fibras de uso similar ,   de las auditorías y de la revisión por la  
alta dirección.    
  
Estas acciones entre otras, deben estar orientadas a:   
  

�   Identificar y analizar las causas fundam entales de las no conformidades     
�   L a adopción, planif icación, aplicación, comprobación de la eficacia y  

documentación de las medidas preventivas y correctivas.    
  
Todas las acciones preventivas y correctivas deben estar documentadas, ser difundidas  
a los niveles pertinentes, tener responsables y fechas de cum plimiento.   
  
Cuando se evidencie que las medidas de prevención y protección relativas a los  
peligros y riesgos  en la prevención para el uso del crisotilo y otras  fibras de uso similar    
son inadecuadas o pueden dejar de ser eficaces, estas deberán someterse   a una  
evaluación y jerarquización prioritaria y sin demora por pa rte del empleador o  
contratante .    

  
  
  

3.   OBLIGACIONES   
  

Todas las personas naturales o jurídicas que exploten, comercialicen, transporten,  
fabriquen, transformen, dispongan materiales o residuos  relacionados con la fibra de  
crisotilo o que presten asesoría, consultoría o que ejerzan funciones de vigilancia y  
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control a estos sectores, deben cumplir con lo estipulado en el reglamento. (Res. 007  
de 2011).   
  
Dentro del marco legal existen obligaciones  para cada una de las partes que impliquen  
interacción en la identificación, evaluación y control de riesgo; que a continuación se  
describen:    
  
  
  
  
  
3.1   OBLIGACIONES DE LA ARL   

  

OBLIGACION     TENGA EN CUENTA   QUE DEBE:    

Asesorar a las empresas afiliadas   

Direcciona r   en la implementación del  
reglamento de higiene y seguridad del  
crisotilo  y otras fibras de uso similar (Res.  

2011). 007  de    

Reportar durante el primer trimestre de  
cada año, a la Dirección General de  
Riesgos Laborales del Ministerio de  
Trabajo   

Reporta:   
Nú mero de empresas y su distribución  
por actividad económica   
Trabajadores  actividad  afiliados  por  
económica, por niveles de riesgo y por  
empresa   
Medidas recomendadas para el control y  
prevención del riesgo   

asbestosis,  de  casos  de  Número  
mesotelioma maligno,  cáncer pulmonar u  
otras patologías diagnosticadas y cuya  
calificación evidencie relación causa efecto  
con la exposición a las fibras determinadas   

Capacitar a los comités de seguridad y  
salud en el trabajo o al vigía ocupacional, a  
los trabajadores, a los  empleadores   

Capacitar e n riesgos y las medidas  
preventivas   

Supervisar en sus empresas afiliadas   

L as operaciones o técnicas de trabajo  
peligrosas que deben ser objeto de la  
aplicación de medidas especiales de  
prevención y control   
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polvo   
  
Proporcionar a los compradores por  
unidad de empaque, las instrucciones  
pertinentes sobre la seguridad en  su uso.  
Esta información debe estar en idioma  
español   
  
Cuando se importe producto terminado  
que contenga fibra de crisotilo, el  
importador debe garantizar que se rotule  
de acuerdo con lo indicado en el  
reglamento Res. 007 de 2011.   
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ANEXO  3 .   EVALUACIÓN, VALORACIÓN Y MONITOREO DEL  
RI ESGOSDE EXPOSICIÓN A CRISOTILO Y FIBRAS DE USO SIMILAR   

  
El monitoreo de los lugares de trabajo  debe realizar se   por entidades acreditadas por  
organismos reconocidos dentro del sistema nacional o internacional de acreditación,  
medir la concentración del cris otilo en todos los lugares de trabajo con riesgo, se  
deben efectuar mediciones de muestreo individual siempre que se produzca, manipule  
o utilice crisotilo, en condiciones que exista presencia de polvo en suspensión de aire  
en cantidades peligrosas en trab ajos rutinario u ocasional.   
  
  
Se deben tomar muestras de aire por:    
  
  
Monitoreo por muestreo estacionario                Cerca de fuentes de emisión    

                                                                 En diversos lugares de trabajo   
                                                               En zona laboral con exposición similar   
  
  

  
Monitoreo por muestreo personal              Muestras de aire en zona de respiración   
                                                                    Diversos perio dos de máxima emisión    
                                                                 Diversas tareas y tiempo de exposición   
                                                              Concentraciones variables   
                                                             Grupos de exposición similar (GES)   
  
  
  
Métodos de medición en los puestos de trabajo              Procedimiento ISO 8672    
                                                                                        Método OSHA ID 160   
                       
  
Métodos de evaluación de la emisión de fibras al ambiente por fuentes fijas     
ISO 10397   
  
  
Análisis de muestras                                       Muestreos personales   
                                                                    Muestreos est áticos   
                                                                Muestreos fuentes fijas   
  
  
Frecuencia de evaluación            En e misión de fibras por fuentes fij as cada 12 meses   
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                                                       Cuando se modifiqu en nuevos procesos                      
                                                          Cuando se implementen nuevos procesos   
                                         En áreas de trabajo con exposición al polvo semestralmente   
                                         
  
Estrategia de control para los puestos de trabajo:  Se debe establecer un  
programa sistemático de medición y evaluación que comprende el control del  
muestreo individual para medir la concentración de fibras o polvo y cuando así se  
requiera po r muestro estático con el fin  de  verificar el control.   
  
Los objetivos del  monitoreo   son:   
  
�   Garantizar que la protección a la salud de los trabajadores sea ejercida  

eficazmente   
�   Comprobar que las medidas preventivas que fueron adoptadas son eficaces   
�   Asegurar  que los niveles de polvo anteriormente medidos se mantengan o se  

disminuyan   
�   Asegurar que cualquier cambio que se haya introducido a los métodos de trabajo  

o al proceso industrial no produzcan una exposición al polvo de crisotilo que  
supere los valores lími tes permisibles   

�   Promover la aplicación de medidas de mejoramiento continúo   
  
Estrategia para realizar las mediciones:   
  
�   Con base en un plano de distribución de la planta de la empresa, donde estén  

incluidos todos los puestos de trabajo con riesgo de exposici ón y emisión  
( bodegas, puntos de mezcla, puntos de formado, curado, terminado, laboratorios,  
oficinas, talleres de mantenimiento, salid as de sistemas de  ventilación)   
  

�   Las unidades de extracción de polvo (chimeneas), deben ser identificadas con un  
número c onsecutivo y estar registradas en los planos de la empresa.   

  
  
Registro de Datos:    
  
�   El empleador debe llevar registro de datos relativos a la medición de la  

concentración ambiental de polvo crisotilo, para cada dato indicar la fecha y la  
zona de trabajo   
  

�   El   laboratorio de medición debe elaborar reporte por cada medición, incluyendo  
todos los resultados de las evaluaciones por cada puesto de trabajo siguiendo el  
procedimiento establecido en la norma ISO  –   17025   
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�   Con base en los resultados el empleador debe de sarrollar el plan de acción para  

mejorar las condiciones de los puestos de trabajo que así lo requieran y mantener  
las medidas existentes en los otros puestos de trabajo   

  
�   Los representantes de los trabajadores Comités Paritarios de Seguridad y Salud en  

el  Trabajo o vigía, deben ser notificados de los datos pertinentes   
  
�   Los reportes de las mediciones desarrolladas deben permanecer disponibles para  

consultas requeridas   
  
�   Los registros deben ser conservados por el empleador durante un periodo  

mínimo de 40 años  a partir de la fecha del muestreo, en condiciones que las  
protejan del deterioro y  garanticen su conservación   

  



 

 
  



 

  52 

  



 

  53 

  



 

  54 

  



 

  55 

 

  
  
  
  

  
con  residuos  

crisotilo   
residuos con crisotilo   Resolución 7 de 2011) y la legislación ambiental vigente. (   

�   El generador del residuo debe garantizar el cumplimiento de la ley mediante la  
realización de inspecciones, auditorias u otro mecanismo por parte del  co ntratista    
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demolición   �   Remediar cualquier defecto que se encuentre   

  



 

 
  

  
  

  
  

ANEXO  6 . CONTENIDO MÍNIMO DEL  PROCEDIMIENTO   DE  
EMERGENCIA EN CASO DE EMISIÓN AMBIENTAL DE CRISOTILO   

  
  

1.   Evacuar inmediatamente el área y tomar medidas inmediatas para aislar el área    
2.   Prohibir el acceso al área   
3.   Si existe aire acondicionado, apagarlo   
4.   Validar que los trabajadores que controlarán la emisión cuentan con la ropa y  

elementos de protección adecua dos   
5.     Disponer de un aspirador portátil para limpieza de la emisión   
6.   Limpiar la zona afectada   
7.   Eliminar el polvo recolectado en bolsas impermeables y herméticamente  

cerradas. De ser posible, reincorporar el material al proceso o disponerlo de  
acuerdo con la r eglamentación vigente en materia ambiental   
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ESTRUCTURA   PROCESO   RESULTADOS   

  
de  %  trabajadores  

expuestos capacitados en  
un periodo de tiempo   

Tasas de Prevalencia e  
Incidencia*   

  
%  de  trabajadores  
expuestos  a  crisotilo  
evaluados médicamente   

%  de  cobertura  de  
trabajadores   ( directos  e  
indirectos)   expuestos  a  
crisotilo entrenados     

  
( *)   

Tasa de  
Prevalencia:        

Número de casos (nuevos y antiguos) diagnosticados  
durante el periodo   

x K              Número de trabajadores bajo vigilancia evaluados  
con RX) durante el periodo (   

  
  

Tasa de Incidencia:   

Número de casos nuevos di agnosticados por el  
factor de riesgo durante el período    

x K             Número total de trabajadores bajo vigilancia  
evaluados (con RX) en el periodo   

  
  


